
PROGRAMA PARA EL BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(PROBIPI) 

 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA 

Los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y sus integrantes, que se 

ubican preferentemente en las regiones indígenas de atención focalizada prioritaria 

definidas por el INPI. 

OBJETIVO 

GENERAL 

Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 

afromexicano, como sujetos de derecho público, impulsando la implementación y 

ejercicio efectivo de sus derechos; el acceso a la justicia; el aprovechamiento y 

conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio 

ambiente; el apoyo a sus actividades económicas y productivas estratégicas; la 

construcción de caminos e infraestructura de servicios básicos y el fortalecimiento de 

su patrimonio cultural, en un marco de respeto a su libre determinación, autonomía 

y formas de organización. 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

a)    Apoyar la implementación y ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, en especial, el derecho de libre 

determinación y autonomía; el derecho a tierras, territorios y recursos naturales; a 

contar con sistemas normativos para resolver sus conflictos; a la participación y 

representación política y al efectivo acceso a la jurisdicción del Estado, así como 

promover el ejercicio de los derechos de las mujeres indígenas y afromexicanas. 

b)    Apoyar la implementación de proyectos económicos estratégicos que generen 

cadenas de valor, estén asociados a la cultura y tradición de los pueblos, impulsen 

la producción comunitaria, el consumo local y la comercialización de bienes 

agroecológicos y artesanales, así como los servicios turísticos comunitarios, con 

enfoque de sustentabilidad, que contribuyan a lograr la autosuficiencia y soberanía 

alimentaria, la generación de empleos y la suficiencia de ingresos económicos. 

c)     Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de 

servicios básicos (agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), así como 

la integración territorial a través de obras de comunicación terrestre. 

d)    Apoyar el fortalecimiento, promoción y difusión de las culturas, lenguas, 

conocimientos, música, artesanías, medicina tradicional y demás expresiones que 

conforman el patrimonio cultural de los pueblos indígenas y afromexicano, para su 

reconstitución integral, el fortalecimiento de su identidad y la consolidación de sus 

instituciones culturales. 

e)    Apoyar las iniciativas comunitarias de protección, conservación y manejo 

sustentable de sus tierras, territorios, bienes y recursos naturales, así como la 

conservación y protección de su patrimonio biocultural, entendido como la integridad 

de la biodiversidad y del medio ambiente de los pueblos indígenas y afromexicano, 

tomando en cuenta sus conocimientos tradicionales y el ejercicio de la identidad 

cultural, para que las presentes y futuras generaciones conserven la relación 

ancestral de sus pueblos, con la totalidad del hábitat que ocupan o utilizan de alguna 

u otra manera. 



  

REGLAS DE OPERACIÓN 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639505&fecha=28/12/2021 

  

 


